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IV.  ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo TReS De CASTellÓN

Número autos: Procedimiento ordinario 75/2011.

Demandante/s: David Gómez Pinto.

Demandado/s: Construcciones Iparlan, S.L., Becsa y Ayuntamiento de Vila-Real.

María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social

número tres de los de Castellón.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos procedimiento ordinario 75/2011,

a instancias de David Gómez Pinto contra Construcciones Iparlan, S.L., Becsa, Ayun-

tamiento de Vila-Real y Fogasa, en el que por medio del presente se cita a Construccio-

nes Iparlan, S.L., quien se halla en ignorado paradero, para que comparezca ante este

Juzgado de lo Social, sito en calle Bulevar Blasco Ibáñez, 10 al objeto de celebrar acto de

conciliación y, en su caso, juicio, el día 1 de febrero de 2012 a las 11:30 horas, con ad-

vertencia de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las

partes.

En Castellón, a 25 de mayo de 2011.

El Secretario Judicial

(ilegible)
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